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Comercio Exterior y Turismo y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo N° 005-2002-MINCETUR y sus 
modificatorias, y el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Delegar a la Asociación de Exportadores 
la función de emisión de Certificados de Origen a las 
mercancías producidas a nivel nacional, en el marco 
de los acuerdos suscritos por el Perú, en los regímenes 
preferenciales y no preferenciales, por el plazo de tres (3) 
años, los cuales se computarán a partir de la fecha de la 
suscripción del convenio a que hace referencia el artículo 
2 de la presente resolución.

Artículo 2.- La delegación será ejercida de acuerdo 
con los términos del convenio que se suscriba entre el 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y la Asociación 
de Exportadores, conforme al ordenamiento legal vigente.

Artículo 3.- Autorizar al Viceministro de Comercio 
Exterior a suscribir, en representación del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, el convenio a que se refiere 
el artículo precedente.

Artículo 4.- Los Certificados de Origen son emitidos 
por la Asociación de Exportadores, únicamente respecto a 
solicitudes presentadas dentro del plazo de la delegación, 
por lo que no se admitirán solicitudes fuera de dicho 
plazo. En caso se requiera una nueva delegación, la 
Asociación de Exportadores debe solicitarlo al Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo, cumpliendo los requisitos 
legales establecidos.

 
Regístrese, comuníquese y publíquese.

CLAUDIA CORNEJO MOHME
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

1905245-1

Designan Directora de la Oficina de 
Comunicaciones y Protocolo del Ministerio 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 248-2020-MINCETUR

Lima, 20 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director de la 
Oficina de Comunicaciones y Protocolo del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo;

Que, es necesario designar al funcionario que 
desempeñará dicho cargo;

Con la opinión favorable de la Oficina de Personal de 
la Oficina General de Administración;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos, la Ley Nº 27790, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2002-MINCETUR y sus modificatorias. 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora MICHELLE 
SZEJER ARAGONÉS como Directora de la Oficina de 
Comunicaciones y Protocolo del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo.

Artículo 2.- Remitir copia de la presente Resolución 
a la Oficina de Personal de la Oficina General de 
Administración, para su conocimiento y fines pertinentes.

 
Regístrese, comuníquese y publíquese.

CLAUDIA CORNEJO MOHME
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

1905279-1

DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

Designan Asesora del Gabinete de Asesores 
del Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 177-2020-MIDIS

Lima, 20 de noviembre de 2020

VISTOS: 

El Proveído N° 641-2020-MIDIS/DM del Despacho 
Ministerial; el Memorando N° 1293-2020-MIDIS/SG/
OGRH de la Oficina General de Recursos Humanos; y, 
el Informe N° 397-2020-MIDIS/SG/OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29792, se crea el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 
competencias, funciones y estructura orgánica básica;

Que, por Resolución Ministerial N° 094-2020-MIDIS se 
aprueba el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
estableciéndose en el literal e) del artículo 8 que el Despacho 
Ministerial designa a los titulares de los cargos de confianza 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;

Que, por Resolución Ministerial N° 048-2020-MIDIS 
se aprueba el reordenamiento de cargos del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 105-2019-MIDIS, el cual 
contempla el cargo estructural de Asesor/a del Gabinete 
de Asesores del Despacho Ministerial, considerado como 
cargo de confianza;

Que, al encontrarse vacante el cargo, corresponde 
designar a la persona que asumirá el cargo de Asesor/a 
del Gabinete de Asesores del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;

Con los visados de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social; y, la Resolución Ministerial 
N° 094-2020-MIDIS que aprueba el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Miriam Cristina 
Medina Chong, en el cargo de Asesora del Gabinete 
de Asesores del Despacho Ministerial del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SILVANA VARGAS WINSTANLEY
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1905157-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 a favor del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo y dictan 
otra disposición

DECRETO SUpREMO
N° 346-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
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